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Por medio de ta cuar se exp¡de constanc¡a de rad¡cación de documentos para aderantaract¡v¡dades de consrrucción y enájeiá"iir'á"'iiííii,"s desf,nados a vivienda.

LA SECRETARIA DE GESTIO,N |NMOBIL|ARIA, det Municip¡o de pereira, en uso de susfacultades legales, espec¡almente ras conrér¡¿'as óoi-áiÁ"r"roo Municipal No. 05 de 2012.

. CONSIDERANDO

2':,;:X,:nf!:i,5"i,[Ji!:l s6.: de 2005 "por et cuat se .dictandrspos,b,bnes sobre
¿et e"lááá-fJ"-Ái'iáili"i,!n"""0''ientos adm¡n¡stn lvos_le-l9s otsanismos y entidades
resramentado pof el Decreto'i?í"^!"r!fi! !yy::l::-1!b!?u:,o p.r"!"n sev¡cios púbticos",
oJzotz 1t-ey aniiiárñJlj, 

"r:, 
üaut 

¿uuo' v moortrcado por el artlculo 185 del Decreto 0iti

"ARTtcuLo 185. RADtc-^.,-.ecnwoeóes bE¿o'i;;ái2c::l'!... DE DocuuEvros-.. P!iRA ADELANTAR
ewwEñbl-eíu-,iñü;;;:i""i?i;r'/:ií{{íl?!"2e"g1ueá.testlirirtiiffi
Atticuro 71' Rad¡cación de documentos p.ara aderantar act¡v¡dades de construcción venalenac¡ón de inmuebtes de:!!alos. u i¡r¡"niu-.- ii iii"ái"oo 

", adetantar ptanes dáv'vtencla deberá radicar ún¡camenLe los srgur'enies 
'aáií,íinro" 

ante ta ¡nstanc¡a de ta
2:"Hil::;:?'¿T::f#::,:,i'111:!"*u1gáaá.áá-"iálz;iá visitlnca y controtde tas
rcae iáió"ir";')é'ri7J'idrii"t"'ac¡ón de inmuebtes conteñpatáas;;í;L;y ;(J'á;

a' Forio de matrrcura inmobiriaria der inmueble o inmuebres objeto de ra soricitud, cuya. fecha de exped¡ción no sea superior a tres f3l ,L.er;--"'-"
b. Copia de bs modetos O"^.?jl!l,,oj que se .vayan a utitizar en ta cetebración de tos::fl:,H}"t"ri5l""Tl3ij"-ill':0"é con ro.'"oqi.lii"nL, 

" ¡n de comprobar ra
comerciatménre-ffi;"'ñ;fitt":'* con el cumplimlento dá las 

""rrJr- 
qüliiij¡r'v

c. El presupuesto flnanciero del proyecto;

d. Licencia urbanística respect¡va, salvo que se trate del sistema de preventas: .

e. Cuando et inmueble 
"n 

bt ::3ll: d" desarro arse et ptan o irograma se encuentregravado con hipoteca, ha de acred¡rarse qr" 
"t ""r"áoor'nfiorecario se obr¡ga a riberar

9.^.to^t:.^-o -"9*lpcciones 
que se ury"n uil"J"-n"i-jo-li!ai"l," er pago proporcionat delgravemen que afecle cada lote o construcción.

Que el Decreto 2lgO de 2006 expresa en sus artfculos I y 2 lo s¡guiente:

"Artrcuro 1' Radicacrón de documentos. De confonnidad con et aftrcuro 71 de ta ley 962 de200s, tos ¡nteresados en Dromoc¡onar, ?;;?;;;;;;/;-ááruoo,,u, tas act¡v¡dades deenajenac¡ón de inmuebres a áue..se-reftere ei a,tt""t" ziát i""."to rey 2610 de 1g7g estaráno2t!s1d9s 
? raq¡car quince irs¡ ai"s ini"l iéi-¡i¡io'üdli;;, activictades tos documentos

'J::,::,'.::li:i'[o;"i;;:#;::::itr;:í::e:;; ;;t;i,iá;;;;;s"au ¿e á¡ái"iiti;í;i;;;;:;;;

'Artrcuro 2' Revisión de los documentos presentados. Ia instanc¡a municipar o distritalelrrsad? 
.de ejerger tg vigitdncia y contror aé ni ái¡ríiáii" áe construcción y enajenaciónde ¡nmuebtes desr¡nados a vivienda, rev¡sara tos dociÁiÁtii i"o¡"aaos con et f¡n de veñficarta ob-seNanc¡a de IaE d¡spos¡c¡ones tegales pertináÁiéi i ":iiáio au no encontrarros deconform¡dad, podrá requerir ar .interésado e, cu"'tquí"i 

^li.nto, para que ros conija o

Z?lli,!;,il 
periuic¡o de /as acciones de carácter aamnis,trai,ió'y'{oii;r;;r;;r";;i¿A"; 
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RESOLUCION N"
Por medio.de la. cual se expide constancia de radicac¡ón de documentos para adelantar

acnwctades de construcción y enajenac¡ón de inmuebles desf¡hados a vivienda.
Que mediante el Acuerdo Municipal No 05 de 2012 "por medio det cuat facutta a Ia
secretaria de Gestión lnmobitiaria para ejercer control, vigitanc¡a e intervención de las
enl¡dades que desarrcllan labores relacionadas con la cónstrucción y enajenac¡ón d¿
inmuebles dest¡nados a vivienda', se encuentra facultada la secáaría de Gestión
lnmobiliaria para expedir la constanc¡a de radicación de documentos.'O

Que el señor wlLLlAN MONTOYA GALLEGO, identificado con le céduta de ciudadanla No.
10t99-0:8?4 expedida en Pereira, actuando en calidad de Representante Legal de la entidad
CONSTRUCTORA MALABAR RESERVADO SAS , sociedad identi-ficada con el
Nlr:9007569_84-1; cal¡dades y circunstancias que acredita con el certificado de Existencia y
Representac¡ón, expedido por la Cámara de Comercio de pereira, radicó en debida formá
ante esta secretaría los siguientes documentos: Folios de matrícula inmobil¡aria del
inmueble,Copia de los modelos de contratos, presupuesto fnanc¡ero del proyecto, l¡cenc¡a
Urbaníst¡ca No 000050 de Octubre 27 de ZO14 de la Curaduría Urbana primera con sus
respectlvos planos , para el proyecto denom¡nedo CONDOMINIO CAMPESTRE MALABAR
RESERVADO, ubicado finca malabar vereda cerritos lotes 4 y S; ¡dentificado con Fichas
Catastrales No00-02-0002-0776-000 y 00-02-0002-0777-000 y Matrículas Inmobit¡arias
No.290-153916, 290153917, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira,
cumpli6ndo con las exigencias de la citada norma.

Los documentos están a d¡sposic¡ón de los compradores e interesados de los inmuebles del
citado proyecto de vivienda, con el fin de que puedan determinar la conveniencia en la
adqu¡s¡c¡ón del mismo.

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

i;u---3i96

RESUELVE:

Radiquese el proyecto denominado CONOOMIO CAmPESTRE
MALABAR RESERVADO, ubicedo f¡nca malabar vereda
cerritos lotes 4 y 5; ¡dent¡f¡cedo con Matriculas Inmob¡liarias No

290-153916 y 290153917 y Fichas Catastrales No00-02{002-
0776-000 y 00-02-0002-0777-000 y, de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Pereira.

Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prev¡sta en el articulo 74 Cód¡go de Proced¡m¡ento
Administrat¡vo y de lo Administrat¡vo.
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ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Pere¡ra,

Revisión Legál: Mária d€

Secrelaria de Gesüón Inmobiliaria

Elaboro y proyeclo:Nataly Romero


